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Ingrese a la dirección  https://declara.iepct.mx/
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¿Cuándo debe presentar una 
Aclaración?

 

Si detecta algún error u omisión en su
información presentada en las

Declaraciones de Situación Patrimonial y
de Intereses 

GUÍA PARA PRESENTAR 
UNA NOTA ACLARATORIA
EN EL SISTEMA
DECLAR@IEPCT

¿Cómo debe presentarla?

Ingrese usuario (curp) y contraseña.

C O N T R A S E Ñ A
I  N  G  R  E  S  A  R

U s u a r i o  ( C U R P )
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Seleccione la Declaración en la que desea realizar la aclaración y posteriormente de clic
en “Aclaraciones”.
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 3 Se desplegará el listado de rubros de la Declaración respectiva, en la cual deberá elegir la
sección en la que requiera realizar la Aclaración.

Nota: Es importante precisar que solo podrá realizar en una sola ocasión su Nota
Aclaratoria en los apartados que seleccione, por lo cual se recomienda verificar la
información en todos los apartados en el caso que haya información que corregir, hasta
tener la certeza de la completitud de su información manifestada. 
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Posteriormente, aparecera un recuadro en el rubro seleccionado, en donde podrá realizar
las aclaraciones que considere pertinentes, al concluir deberá dar clic en “Guardar”.
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 5 Finalmente, aparecera el siguiente mensaje de “Exito”, que significa que los datos se
registraron “satisfactoriamente” 
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En el apartado de Declaraciones, podrá visualizar su acuse y a su vez descargarlo
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 7 El sistema Declar@ IEPCT, emitira un “Acuse”, indicando el apartado y las
aclaraciones manifestadas.
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Si desea descargar su “Acuse”, debe dar clic en el siguiente icono.
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 9 Asesoría y Asistencia Técnica

Número y Extención de oficina:

Conmutador: (993) 358 1000 Ext: 1002

Correo electrónico

catalina.lopez@iepct.mx

sergio.zapata@iepct.mx

Sitio Web: 

https://declara.iepct.mx/

Horario de oficina:

Lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas.

https://declara.iepct.mx/

